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SECRETARIA. Villavicencio, 8 de marzo 2023. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 

 
La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio nueve (9) de marzo de dos mil veintres (2023). 

 
A fin de continuar con el trámite del proceso, se fija la hora 9:00 a.m., del 
día 17 del mes de abril del 2023, a fin de que tenga lugar la audiencia inicial 
de que trata el Art. 372 del Código General del Proceso, advirtiendo que en 
la misma se practicará el interrogatorio a las partes. Cíteseles para que 
concurran personalmente para tal efecto y los demás asuntos relacionados con 
la audiencia, entre ellos, la conciliación. 
 
Teniendo en cuenta lo previsto en el parágrafo del art. 372 del C.G.P, y que 

                         en el presente asunto es posible y conveniente la práctica de pruebas en 
esta audiencia, para los efectos de que trata la audiencia del art. 373 ibidem, 
así como lo señalado en el auto de fecha 23 de mayo de 2022. 
 
  

 
Notifíquese 
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